
Información de Trámite
Nombre Trámite SUMINISTRO DE GASOLINAS: SÚPER, EXTRA, EXTRA CON ETANOL Y

DIÉSEL PREMIUM, EN CENTROS DE DISTRIBUCIÓN DE PROPIEDAD DE EP
PETROECUADOR PARA CLIENTES PETROCARD.

Institución EP PETROECUADOR

Descripción El trámite es orientado a regular la venta de los combustibles líquidos derivados
de los hidrocarburos a través del proceso para el abastecimiento de combustible
a instituciones públicas, privadas, personas naturales y clientes eventuales, bajo
la modalidad de pago Prepago, Postpago y Petropago en los centros de
distribución de propiedad de EP Petroecuador a nivel nacional.

¿A quién está
dirigido?

Los beneficiarios de la empresa son las Instituciones públicas, privadas,
personas naturales y clientes eventuales, bajo la modalidad de pago Prepago,
Postpago y Petropago en los centros de distribución de propiedad de EP
Petroecuador a nivel nacional.

Este trámite esta disponible para:

Personas Jurídica - Privadas 

Personas Jurídica - Pública 

Persona Natural - Ecuatoriana

Persona Natural - Extranjera

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones.

Resultado a obtener:
gasolinas: súper, extra, extra con etanol y diésel premium
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¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
REQUISITOS SECTOR NAVIERO NACIONAL Y PESCA ARTESANAL

a) Oficio dirigido a la Jefatura de Estaciones de Servicios de EP
PETROECUADOR, solicitando el abastecimiento de combustibles a través del
sistema Petrocard, modalidad Prepago para el abastecimiento de combustibles
para el Sector Naviero y Pesca Artesanal, en el cual deberá detallar: Centro de
Distribución y plazo y nombre del administrador del contrato (para instituciones
del sector público).
b) Copia del RUC actualizado.
c) Copia notariada del nombramiento del representante legal (si es persona
jurídica).
d) Copia notariada de la Escritura de Constitución de la compañía.
e) Copia de la Matrícula de la embarcación a motor.
f) Copia del Permiso de Tráfico otorgado por la DIRNEA.
g) Copia del Permiso de Pesca.
h) Constar en la lista autorizada de la DIRNEA.
i) COM.03.04.DR.01.FO.06 Solicitud de Afiliación de Embarcaciones.

 

 

Registro Único de Trámites y Regulaciones

Código de Trámite: EP-007-09-04 Página 2 de 4

Información proporcionada por: EP PETROECUADOR (EP), actualizada al 15 de January de 2026



¿Cómo hago el
trámite?

 

CONTRATACIÓN PARA ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE PARA
INSTITUCIONES PUBLICAS (SERCOP)

 

ÍNFIMA CUANTÍA / NIC 
1. Solicitar cotización de combustible
2. Remitir su aprobación a la cotización de combustible 

3. Elaborar oferta y publicar en el portal de compras públicas (SERCOP) 

4. Revisar contrato, suscribir y remitir a la  Jefatura de Estaciones de Servicio de
EP PETROECUADOR (Mercy.Ulloa@eppetroecuador.ec)

5. Solicitar el Abastecimiento de combustible de acuerdo a los términos del
contrato.
 

(RÉGIMEN ESPECIAL)

1. Receptar oferta en el portal de compras públicas

2. Suscribir contrato para abastecimiento

3. Solicitar el Abastecimiento de combustible de acuerdo a los términos del
contrato.

4. Revisar contrato, suscribir y remitir a la  Jefatura de Estaciones de Servicio de
EP PETROECUADOR (Mercy.Ulloa@eppetroecuador.ec)

5. Solicitar el Abastecimiento de combustible de acuerdo a los términos del
contrato.

 

CONTRATACIÓN PARA ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE PARA
INSTITUCIONES PRIVADAS

1. Remitir requerimiento y documentos habilitantes (Vía Quipux y correo
electrónico).
2. Revisar contrato, suscribir y remitir a la  Jefatura de Estaciones de Servicio de
EP PETROECUADOR (Mercy.Ulloa@eppetroecuador.ec)
. Solicitar el Abastecimiento de combustible de acuerdo a los términos del
contrato.
 

Canales de atención:
Correo electrónico, Presencial, Sistema de Gestión Documental Quipux
(www.gestiondocumental.gob.ec).
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¿Cuál es el costo
del trámite?

El Trámite no tiene costo, sin embargo el cliente deberá cancelar el valor del
combustible solicitado de acuerdo a los términos del contrato suscrito.

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

De Lunes a Viernes 

Horario: 8hoo a.m. a 16h45 p.m.

Jefatura de Estaciones de Servicio de EP PETROECUADOR
Mercy.Ulloa@eppetroecuador.ec / Ext: 14402

Alpallana E8-86 y Av. 6 de Diciembre
Teléfono: 593-2 3954000

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Mercy Ulloa 
Correo Electrónico: Mercy.Ulloa@eppetroecuador.ec 
Teléfono: 593-2 3954000 ext: 12402

Transparencia

Ley de Hidrocarburos. Art. 69.
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